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Indicaciones facultativas:
- Nombre, dirección y calidad de una o de las personas 

que hayan participado en el circuito comercial.
- Tipo de producto.
- Año de cosecha.
- Nombre de una o varias variedades de vid.
- Distinciones, medallas o concursos en los que se haya 

participado. 
- Indicaciones relativas al modo de obtención o al método 

de elaboración del producto.
- Menciones tradicionales complementarias.
- Mención en la que se indique por quién ha sido embo-

tellado.

Sin perjuicio de lo anterior, el etiquetado deberá estar su-
jeto al diseño y a las normas especificadas por la legislación 
vigente.

En la etiqueta deberá aparecer el logotipo identificativo 
específico de «Vino de la Tierra de Villaviciosa de Córdoba».

Artículo 29. Comercialización.
La comercialización de los vinos con la Indicación Geográ-

fica «Vino de la Tierra de Villaviciosa de Córdoba» únicamente 
podrá aplicarse a los vinos procedentes de las bodegas que en 
todo momento cumplan con las condiciones establecidas en 
el presente pliego y obtengan el correspondiente certificado 
de conformidad de la entidad de certificación homologada y 
autorizada. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 14 de enero de 2008, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad de los centros docentes 
privados «Sagrado Corazón» de Maracena (Granada).

Examinado el expediente tramitado a instancia de D. 
Manuel Rojas García, representante de la entidad Institución 
Rojas, titular de los centros docentes privados de educación 
infantil, educación primaria y educación secundaria «Sagrado 
Corazón» de Maracena (Granada), calle Horno, núm. 15, soli-
citando el cambio de titularidad de los mismos a favor de la 
Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, 
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para im-
partir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que los centros con código 18006212 tienen 
autorización para impartir educación infantil (segundo ciclo), 
educación primaria, educación secundaria obligatoria y ciclos 
formativos de formación profesional de grado medio: Uno de 
Gestión Administrativa y uno de Comercio.

Funcionan en régimen de concierto educativo durante el 
curso 2007/08 las enseñanzas de educación infantil (segundo 
ciclo), educación primaria y educación secundaria obligatoria 
que el centro tiene autorizadas, así como una unidad de edu-
cación básica especial apoyo a la integración y una unidad del 
programa de garantía social de Servicios auxiliares de oficina.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece, 
debidamente acreditada, la titularidad de los referidos centros, 
a favor de la entidad «Institución Rojas».

Resultando que la entidad «Institución Rojas», mediante 
escritura de cesión de titularidad otorgada ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Granada, don Manuel Rojas García-Creus, 
con el número 1948 de su protocolo, fechada en Granada a 
veintinueve de noviembre de dos mil siete, cede la titularidad 
de los mencionados centros a la Compañía de las Hijas de la 

Caridad de San Vicente de Paúl, quedando representada, ante 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, por doña 
María Luisa Serrano Henares, de acuerdo con la escritura de 
poder que se le tiene conferido por la superiora General de la 
Compañía, doña Juana Elizondo Leiza, en París el día 12 de 
abril de 2002.

Resultando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia. 

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; el Real Decreto 806/2006, de 
30 de junio (BOE de 14 de julio), por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 
20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para 
impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de 
vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros 
docentes privados de educación infantil, educación prima-
ria y educación secundaria «Sagrado Corazón», con código 
18006212 de Maracena (Granada), que en lo sucesivo la os-
tentará la Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl que, como cesionaria, queda subrogada en la totali-
dad de las obligaciones y cargas que afectan a los centros, 
cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las rela-
cionadas con las ayudas y préstamos que los mismos puedan 
tener concedidos por la Administración educativa, así como 
aquellas que le correspondan en el orden docente y las que 
se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la 
configuración que a continuación se especifica: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Código del Centro: 18006212.
Titular: Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl.
Domicilio: C/ Horno, núm. 15
Localidad: Maracena.
Municipio: Maracena.
Provincia: Granada.
Enseñanzas autorizadas:

Educación infantil (segundo ciclo): 6 unidades.
- Puestos escolares: 147.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Código del Centro: 18006212.
Titular: Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl.
Domicilio: C/ Horno, núm. 15.
Localidad: Maracena.
Municipio: Maracena.
Provincia: Granada.
Enseñanzas autorizadas:

Educación primaria: 12 unidades.
- Puestos escolares: 300.
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Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Código del Centro: 18006212.
Titular: Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl.
Domicilio: C/ Horno, núm. 15.
Localidad: Maracena.
Municipio: Maracena.
Provincia: Granada.
Enseñanzas autorizadas:

a) Educación secundaria obligatoria: 8 unidades.
- Puestos escolares: 240.

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado 
medio:

- Gestión administrativa.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.
- Comercio.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1
Puestos escolares: 30

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. El cambio de titularidad no afectará al régimen 
de funcionamiento de los centros.

Cuarto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2008

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 18 de enero de 2008, por la que se 
concede la autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al centro docente privado de educación infan-
til «El Sabio de la Montaña» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Lu-
cía Martínez Ocón, titular del centro docente privado «El Sabio 
de la Montaña», con domicilio en C/ Alonso Mingo, núm. 70-B, 
de Sevilla, en solicitud de autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento del mencionado centro con 2 unidades de edu-
cación infantil de primer ciclo, acogiéndose a la Orden de 18 de 
junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la 
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General 
no Universitarias, para determinados Centros de Educación In-
fantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «El Sabio de la Montaña», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 

Denominación específica: El Sabio de la Montaña.
Código de Centro: 41015810.
Domicilio: C/ Alonso Mingo, núm. 70-B. 
Localidad: Sevilla. 
Municipio: Sevilla. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Lucía Martínez Ocón. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de 

educación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 


